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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

\ 

Direcciones Provincía1es 
BURGOS 

En cumplimiento de Jo dispuesto en la Orden de 24 
de agosto de. 1988 (<<Bo!etin Oficial del Estado» del 
30) se ha~ público la solicitud de un duplJcado del 
título de T&:nico Auxiliar, Rama Sanitaria, profesión: 
Clínil;.3, por e'\travio. a favor de' dona Maria Crislina 
Ca'itro Srienz de Buruaga, 

Lo que se pone en conúcímicnt6 de las personas 
interesadas, por SI tuvieran que formular ..alguna 
reclamación, 

Burgos, 10 de diciembre de 1991.-E1 Director 
provincial. 'Antonio Fcrnándcz Santos.-..t46-D_ 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

RnolllcióJ1-po(7a que Sl' SO/llete a /l/formación Jlública 
la rdacitin dt' biel/es y derechas afi.'clados por la 
(¡¡'tildón de las obras dd pi'Oyffto R-L-903( dt' los 
terminas municipales de Ealaguer y CH[i'tlá 

de Farfanya 

Aprobado el proyecto R-L-90J4, «Refuerzo de! 
firme. Ensanche y mejora del traz.ado. Carretera 
L-904 de B:llaguer a Agcr. puntos kilométricos 0.000 
al 9,500. Tramo: Balaguer-Agen>,. de los términos 
municipales de Balagu~'r y Castcl!ó de Farfanya, en 
fecha 2 de diciembre de 1991, y dado que la aproba
ción de la Administración lleva implicita la dcl"!3r;¡
ción'de utilidad pública y la necesidad de- ocupación 
de los bienes. y derechos afectados: 

En a.plícación del Estatuto de Autonomía de e:lt..!
!uña. el Real Deereto !943¡ J 980, de 31 de julio. sobre 
traspaso de servicios dd Estado a la Generalidad de 
Cata luna en materia d,;' carreteras, y demás prt'Ctpt,lS 
de general aplicanón; 

De acuerdo con lo que preve d artículo 56 d"í 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Lty de 
Expropiación Formsa. he resudto: 

Que '>C someta a información publica la relación. 
que se publica en el anexo dc esta resolución, de los 
bienes y dercrhos afectado'> por el CItado proyecto, 

Todos los mlCfC!,;)dos ) los tItulares de dCf'xho!; 
rca!cs o de intereses económicos sobre los bienes 
arectados pueden presentar ak'gacionL'S ante eslc 
Departamento. durante un plazo de quince días. para 
sub$;.lnar, si es necesario, todos los positks errores t¡ 

omisiones en la relación de bienes y derechos ak::ta
dos o de sus ti\u!<lres. 

Barcelona. 31 d .. diciemhr,: de !991.-[I kk do:' la 
SecCIón de Expropiación, Enrique VdJ,>co V;tr
gas.-898-E, 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

Anexo 

Término municipal: Babgucr 

Numero de fincl: 1. Número de polígono: 3, 
Número de parcela: 356, Nombrc de! ti:ular afectado: 
Antonio Pagés Giralt. Objeto a expropIar: Cultivo. 
Supcrticic a expropiar, en metros cuadrados: 2,50. 

Número de ftm:-a: 2, Número dc polígono: 3. 
Número de parcela: 357, Nombre de! titular afcrtado: 
Josep Mateu Forcal. Objeto a expropiar: Cultivo, 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 80, 

.Numero de finca: 3. Número de poligo!\o: }, 
Número de parcela: 347-B, Nombre de! titular atec
tado: Pedro Torres Solé, Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superfkie a expropiar, cn me!ros cuadrados: 217,50_ 

Numero de finca: ~. Número de polígono: 3, 
Súmero de parcela: 346. Nombre del titular afectado: 
An!onio Estrada Profitós. Objeto a expropIar: Cultivo. 
Supcrth:ic a expropiar, en metros clU\drados: I}S. 

Número de finca: 5. Numero de poligono: 3. Número 
de parcela: 344-A. Nombrt' del utular alh1ado: Joscp 
Viola Mon'ra. Objeto a cxpropiar: Cultr"'o. Supcrfkie a 
expropiar, en metr~ nmdrados: 327,50, 

Numero de finc,,; 6. Numero de polígono: _1 
¡..júmero de p;:¡rcela: 345. Nombre de! t!lular afcdadú: 
Jaum;: Viola PujoL Objeto a e~proplar: Cultivo. 
Sup~'rfic¡e a expropiar, en metros cuadrados: 20. 

Número de finca: 7, Número de polígono: 3. 
NÚmr.:ro dc parcela: 342. Nombre dd tltul3r afectado: 
Jüan Carrera CorneL Objeto a exproplar: Cultivo, 
Superficic a expropiar. en metros cundrados: 95 

Numero de finnt: ~. Número de p<'>ligono: 3, 
:\iúmero de p¡¡ree!;¡: 343. Nombre de! titular afectado: 
Joan Carrera CorneL Ohjeto a expropiar: CUltl .... 0. 

Superficie a expropiar. en metros cuadrados.: 350. 
Número de finc¡¡: 9. Número de polígono: 3. 

Númcro de parcela: 338. Nombre dd titular afec-tado: 
T~idro Pons Baiqet. ObjetG a expropIar: Cultivo. 
Surc'rfici.:: a ex;propiaL cn metros cuadrados: 300. 

\;úmero de tInca: iO. Numero dI.' puifgono: 3 
Núrnero de pareda: J37-'\'. Nombre dd titular afec· 
tado: '\ntoniü Torrente Garí. Objeto a explOpi.u: 
('u!ti\·o. Su{X'rfióe a expropiar, en mC\f('~ cU.1dm
dú~: 170, 

Numero de finCa: 1 L Número de po¡;gono: 3. 
Número de pJrcela: 333, Nombre dd titular akCl<ldo: 
Joscp Carcia Atos. Objeto a expropIar: CUltl\O, 
Superficie a exprnpÍJr. en mctro~ cuadrados: J 15. 

Número de finca' 1:, Número do.' p<11ígono. J. 
;-..¡ :Imer() de pareela, 33--1, Nombre del titular afenado: 
Viuda de Uuis Lin,an Rober!. Objeto ;, exprnpiar: 
C\l111\"0. Supc'rt'K:ie 'a l'Ji.prop¡ar, en m':\ros eU.ldra
dlls: 23250. 

Número de finca: l:\. Número de poligonn: .1 
Nunwro de parcela: 331-.-\. N0mbre dd titular afec
tado: JOSI.'P (¡arda ·\Jo~_ Objeto a expropiar: CuHi-..-'o. 
Superficie a expropiar. en metros euaJraJos: 70. 

l'<Úmt·w de finca: 14. Numero de polígono: 1 
SUnll,'ro de parcda: 332. Nombre del tItular ak~·:;::¡do· 
Jo,ep, (Jaroa Alos. Obj~'to a t'xrnJplar: Cultj\'o. 
Supaficil' a opropiar. cn metros cU~IJra¿D~: 554 

Ntimero de ¡ine:l: 15, Número de polígn!\u, 3 
:-':úmero de pam:la: 259-('. :"-lombre lid Illuhu af;:c
tajo: hidrc Revert Trqxtl. OhJdO a e.\pr0piJr. CUltlVO. 
SuperfiCie a üproplar, en metros cU:ldradns. 3 ¡ 5. 

;-";ulTI¡->ro de finca: He;. Número de polígono: 3. 
'-:umero d,' P;lfCl'l.l: 2(,0-8. !"omhre del Ulular 3ft'c, 
l;¡Jd' h¡ore Ren:rt Trep¡¡L Objeto a \'\¡:WOpí'lr: Cut· 
11\,). S<lrerfi:'il' J eXpWpi:lf, en mc¡ro~ eUdJra· 
d(l~: 13]:.50, 

Número de íínca: 17. Número de poligono, 3. 
Número de parcela: ~59-B. Nombre del titular alee
tado: Isidre Revert Trepa!. Obj~to a npropiar: Cullivu_ 
Superficie- a c)tpropiar. en metros cuadrados: g~.SO. 

;-.iúnwro de ¡inca: IR Ntimero. de poligono: J, 
Número de parcela: 203-8. t-.;ombre dd titubr i.&e· 

l tado: Jo~cp TorrernorcU Porteria. Objeto a expropiar: 
Cultivo, Superficie B expropiar. en metros cuadra
dos: 97,,0. 

Número de finca: 19. Númao dé pohgono: 3, 
Número de- parcda: 202, Nombre del titul:.lr alecl¡¡do: 
Agu"ti Pa!!a~ Day. Objetu a expropiar: Culti.o. 
Superficie a e\propi.1r, en metros cuadrados: lIí7.50. 

Numero de linea: 20. Número de poligono: 3. 
Número de parcela: 201. Nombre dd l1\ulor alectado: 
Agusti P¡¡Ha~ (Jay Objeto a expropi;¡r: Cultivo. 
Suptríície a expropiar. en metros <:uadrados: 542.50. 

Númcro de tinca: 2 L Número de po!ígon0. 3. 
Numero de p:lrcl'la: :m5. Nombre de! titular afec\.,Jü. 
Viudil de Joan {¡,uCla Fontdevil!a.' ObJl'to a C'xpro
piar: Cultivo_ SUiXrficie a expropiar, en metros cua
dr;¡do~: 272.50. 

Número de linea: 22. Número de polígono: J. 
Númno de parcela: 194·0. Nombre del titubr al'Cc
tado: Jo~C'p Tuqucs Blandl, Objl'to a üpn'piar: 
Cultivo. SuperfiCIe a cxprupiar. t'n mctru~ cU:JJr;:¡
dos: 50750. 

Númt'l"o de finca: 23, Número de puligono: 3. 
NÚml..'fO de parcda: 209. Nombre del titular af..:ctad,y 
R:lfac! Pl,melles Estrella, Ohjcto a expropiar: CUltiVU. 
Superficie a (',xpropiar, en mdros t'uadraJo .. : 270. 

Número dt' linca: 2-1. Número de pohgono: J. 
:\limero de parcela: 21 l-A, Nombre del tituJ¡¡r afc',:
tado; TDmiÍs Molins Formiguera. Objeto ¡¡ expropiar: 
('¡¡l!i\'o, SuperfiClc n expropiar, en metros cuadra
do~: J 50 

Número de linea: 25. Numero de polígono: 3. 
~úmero de parcela: 1'91 I'ombre dd titular afenado: 
,\~lmción Castdl!> Farrc, Objeto a expropiar: Cultivo 
<i¡¡p\'rfir:ic.1 L:-¡pr0piar, en niNfOS n.lad~Jdo~: 1.170. 

Número d.: tinca: 26, Número de pO!lgor,o: J. 
;":úmero de p¡m:da: 175. Nombre dd titubr 4lt~ctadü: 
Ro,;n Mar!!' M.lt:l, Objeto a expropiJr CUltIVO. Supa
fidc a expropiar. en metros cuadrado~: SiO. 

~únl('ro dt' finca: 27. Número de polígono: 1 
Número de parcela: 173. Nombre dd titular akc¡aJo' 
Tom:is Botiguc Puigpchll. Objeto a expropi:lr:. Culti\ o 
Super!icic a expropiar. en metw.!. cuadTildus: 427,50 

Número de finca: 28. Número de pn!ígollo: 3 
Núml'ro de parcela: 17!. Nombre dd titular arenad,)' 
haJre Rl".~,rt Trep:ll. ObJtto a expropiar: Cultiyt\, 
SuperfiCIe a expropiar. en me\füS cuadrado~: .11 :':,50. 

Número de I¡m'a: 29. i'iúmcro dl' poligoflO: 3. 
Número de parcda: 170. Nombre .Id titular ak'nado: 
Jo~ep Fontdks rJrn::. Objeto a expropiar: Culti ... o. 
SuperfiCIe a expropiar. t'n mt'\ros eu;¡(\rados; ."'02, 

Número de tinca: 30. Número de poligl'no: 3. 
Número de parc-l'Ia: 169_ Nombre dc1 titular afectad,) 
Julián Rublcs Batalla. Ohj.-10 J l'-...propiaí. Cul;i-..-o 
Su¡xrliCle a CX;propWf. en metros ruadr.:do'): 262.50. 

Númcro de fir:Cl: 31. N'::mero de po!igor,o: 3. 
:-"unll'ro de pared.l: 153. Nombrc del titular afcct.1ov. 
D(l!or~ Viguer ('ir\"r.. Ohleto a expmpiar. C!;lti~ n 

Superficie a cxproplar. en mdro .. cuadr,ldos: 502,50, 
i':tim\"ro d(' ]ine¡¡; 32. Numero dc polígono: 3. Numero 

de: pareda: 14(). !\ombrc de! titular ;!lCct.ldo: ."\yunta
mi.:nto de BalagU\'r. Ohjcto a expropiar: Cull!vo. Supetii
ce a C\propiar. en m,'tros cuadrados: 410 

!\Ufi1l'fO tk finci' :n. :"4U1Defn de polígono: 1 ;-';¡;m'.'f\\ 
de pared:l: [38. ~()mbl'C dd titular 3tl'\.'wdo: Ayunta-
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miento de HalaguCf. Objeto a expropiar: CUltIVO. Supcrfi
\."1(' ¡¡ (:xpropiar, en me:ms cuadrados: 420. 
Núm~m de finca: 34. Número de po!igono: 3. Numero 

,k p'!n.'da: ! .14. Nombre dd tllular afl.-'{'tado: Asunción 
Ca,>¡dls Farre. Objeto a expropiar: Cuhlvo. Superikie a 
Ci'lrropmr. en me:ros cuadrados: 8.532,50. 

Nllmno de finca: 35. Numero d(' polígono: J. 
Número de parcela: 137-J. Nombre de! titular afee
¡.tdn. A...,ullciÓn CastcJls. Farre, Objeto a exproplllr: 
("ulti\o. Superficie a expropiar, en metros cuadra
do,,: 67.50. 

NunlCTude finca: 30. Numero de poligono: J. Numero 
ti,: pan-da: 71. Nomhre de! titular afectado: Serafina 
CaS<."\ Pla Objeto a expropiar. Cultivo. Superficie a 
~'\pJ opiar. en metros cuadrados: 4.842,50.-

Numero de finca: 37. Número de poligono: 3. 
Número de parcda: 69. Nombre del titular afectado: 
Jallil1(' Tribo Cases. Objeto a expropiar: Culth·o. 
Superficie a expropi:lf. en metrOf> cuadrados: 1.900. 

N úm"ro de finca: 38. Numero de polígono: 3. Numero 
de par.:d;¡: I l ¡ -A. Nombre del titular aCt .. 'Ctado: Enric 
Ruf;¡rh Akobe. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie a 
expropiar. en metros cuadrados: 792. 

r-:úmcro de fillea: 39. Número de poligono: 3. 
Nunlcro de parcela: 68-A. Nombre del titular afec· 
lado: Jilumc Tribo Cases. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficic a expropiar, en metros cuadrados: 2.720. 

NúmrTO de finca: 40. Número dc poligono: 3. 
Numero de parcela: liS. Nombre del titular alectado: 
V('mura Bmó Roige. Objeto a expropiar: Cultivo, 
Supuficie a e"propiar, en metros cuadrados: 670. 

Númcro de finca: 41. Número de poligono: 3. 
)\;um¡;fO dC' parcela: I¡l-A-a. Nombre del titular 
nft'ClaJo: M;Jría Espínet MoliflS. Objeto a_expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 380 

Numero de finca: 42. Númcro de polígono: 3. 
Número de parcela: 116-A-B-E. Nombre del titular 
aferlado: Josefa Baró Roige. Objf;.-to a expropiar. 
Cuhn·o. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 287.50. 

Núml:ro de finca: 43.' Número de polígono: 3, 
~úmenl dC' parcela:· l 13. Nombre de! titular afectado: 
Ja;.:ulto Baldoma Agdet. Objeto ti e:\propiar; Cultivo. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 471,50. 

Núm,ro de finca:' 44. Numero de polígono: 3. 
Número de parc-e-Ia: 118. Nombre del titular afectado: 
MIguel Capdcvila Rodes. Objeto a expropittr: Cultivo. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 900. 

Numero de fin,a: 45. Numero de poligono: 3. 
NúmCl"O de parcela: I~O. Nombre del titular afl,'ctado: 
1\1lgud C'apdcvil.:t Rodes. Objeto a expropiar: Cultiyo. 
SU¡x'rficic a ¡;xpropiar, en metros cuadrados: 1.005. 

Número de finca: 46. Número de polígono: 3. 
l\umt"ro de parcela: IIS--A-B-C-D-G. Nombre del 
titular afectado: Miguel C'apdevila Rodes. Objeto a 
l""prup-iar: Cuhí'\'o. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 87,50. 

Tl'tmino muninpal: Cast~nó de Fa¡fanya 

Número dC' finca: 47. Número de poligono: 2 Numero 
de parcela: 382-D. Nombre del titular afl-"'Ctado: l:ill1re 
Re\\.";! Trepat. Obieto <l expropiar: Cultivo. SuperfICie a 
c'Cpropiar, en metros cuadrados: 327;50. 

Numero de fmea: 48. Numero de poligono: 2. Numero 
Jc' parcela: 381-0. Nombre del titular afectado: DoI¡m. 
Tuf':l lOca. Objeto a expropial~ Cultivo. Superficie a 
c'CpropiÓlr, en metros cuadrados: 1.362,50. 

Núnll.·m de finc-¿: 49. Número de poligono: 2. Número 
dc parITla: 360-E. Nombre del titular afeaado: Josep Pia 
/'I-lur.!ofiu. OhjMo a expropiar: Cultivo, Superfiáe a' 
,~xpropiaL en metros cuadrados: 790. 

Numero de-fint'3.: 50. Número de polígono: 2 
Numero dt parcela: 379-B. Nombre del titular afec-
1;\(\0: Domingo Calvet Foms. Objeto B expropiar. 
CuJ:l\'o Supc-rfici-C"oB expropiar, ('n' me-tros cuadra
do'>. 627,50. 

;"¡umerode Ilnca: 51. Número de polígono,; 2. Número 
de panda: 3H·C. NOMbre del titular afedooo: J.M, 
Domingo Grns. Objeto a expropiar: Cultivo. Superficie a 
expropiar, en metros cuadrados: 830. 

Núm,~ro de -finca: 52. Numero de polígono( 1. 
N úmw) de parcela: 369-D-E-F. Nombre del titular 
afectado: Joan Desongles S. .. melis. Objeto 8 expropiar: 
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Culti\o. Superflne a expropiar. t'n metros cuadra· 
d{J~: 532,50. 

Numl!ro de finca: 53. Núm,To d" polígono: l. 
NUm.'w dc parcela: n. Nombre dd titular alt.-ctac.ú: 
Dol(¡r~ Tufet Coca. Objetu a .::~propiar: Culti\'o. 
Superficie J expropJ.lr. en metros cuadrados: 492,50. 

Número de finca: 54. Número de polígono: l. 
Numero d" parcela: 91. Nombre dcltitular afedado: 
Asum Ion CancHa,; Cudo. ONeto ,Il'xpropiar: Cu!ti\o. 
Superj¡~'¡c a e..\propiar, en lñt:tru~ cuadrados: 57,50. 

NÜllwro de finca: 55. Número de pt}!igono: L 
Número de parcela: 9ü·A·B_ Nomhre del ti~u¡ar 
arcnado' Antonio Tufcl AlHS, Ohjeto a cxpropW(: 
Cull¡vo. SlIperficiC' a expropiar. en metros cuadra
dos: 35. 

Numero de fin¡;a: 56. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 37O-C. Nomhrc del tltular afec
tado: >\sunción CancHas Cudu. Objt·to a expropiar' 
Cultivo. SUperfiCIe- a expropiar, en melms cuadra
do,>: 145. 

Número- dC' fmea: 57_ f\iúm'.:fU de poligono: 1. 
Número de p;::íT('c1a: IN·B. Nomhre de-! tnular alee
tado: A!>un<:ión Canellas eudo. Ohjeto a e¡¡:propiae 
Cultivo. Supcrfióc a expropiar. en metros cuadra
dos: 2.765. 

Númc-ro d(' finca: 58. Kúmero de polígono: 1. 
Núm",ro dc parcela: 58. Nombre\kl titular afectado: 
Desconocido. ObjC'lo a expropiar: Cultivo. Superficie 
a exprop!ar,~en ml'tros cuadrados: 1.490. 

Número de finca: 59. Número de poligono: !. 
Númern de parcela: 55. Nombre dd titular afectado: 
Terc<;<J Rogelio Barbe. Objelo a expropiar: Cultivo. 
SuperfiCie a expropiar, en metros cuadrados: 635. 

f\iúmero de finca: 60. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 311-8-'\.. Nombre del titular 
afccI:\do: Bautista Aius Roma. Objeto a expropiar: 
Culta-o: Supc-lficie a expropiar, en mc-tros C'uadra· 
dos: :no. 

Número de finca: 61. Numero de poligono: 2. 
Número de palcela: 305. Nomb~ del titular afectado: 
Francif>Ca Guiu Castena. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a. expropiar, en metros cuadrados: 335. 

Numero de finca: 62. Número de pohgono: 1. 
Núm~'ro de parcela: 303. Nombre del titular afC{1ado: 
Maria Cires (Jasen!. Objeto a expropiar: Cultivo. 
SUp!..'rficie a expropÍllr. en metros- cuadrados: 500. 

Numero de finca: 3. Numero de polígono: 2. 
Núml'rú dC' parccla: 294. Nombre de! titular afe~'tado: 
Ennque Coca Rius. 'Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 217,50. 
~úmcrc> de finca: 64_ Número de polígono: 2 

Numero de pan:da: ::!93. Nombre del titular afectado: 
J()sep fkrnat Busquets. Objeto a expropiar: Culti\'o. 
Supc-rficic ;¡ exprópiar/, en metros cuadrados; 220. 

NúmICro de finca: 65. Número de poHgono: !. 
Núnwro de parcela: 27. Nombre del titular afectado: 
JOSl'P flernat BUSQuets. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar. en metros ,"uadrados: 100. 

Número de finca: 66, Número de polígono: 2. 
Número d(' parcela: 282-8.. Nombre- del titular afec
tado: Maria Montardit Albcrti. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 627.50. 

Número de finca: 67, Número de poHgono: 2. 
Numero de parcela: 281. Nombre- del titular afectado: 
M. Dolors FalTé- Boldú. Objeto a eApropiar: Culti\'o. 
Superficie a eApropiar, cn metros cuadrados: 490. 

Número de finca: 68. Número de polígono: 2. 
:-.JÚmc-ro de parcela: 280, Nombre del titular <lfcrtado: 
Anlonio Terre TufN. Objeto a expropiar: Cultivo. 
SUl'críicu.-' a expropiar. en mClros cuadrados: 627,50. 

. Numef0 de fin«l: 69. Número de polígono: 2. 
NumC'ro de ~rcda: 2.79-C. Nombl1' del titular afC{'· 
t:ldo: Huís B..'lldomá Gcn~<;. Objeto a expropiar. 
Cultivo. Superficie a C'Apro;nar. en metros cuadra
dos: 382,50. 

Numero de finca: 70. Numero de poligono: 2_ Número 
de pan-da: 274--A. Nombrt" de! tllt'lar afectado: Jaume 
TarrojJ ROCl Objeto a expropiar: e ultJvo. Superficie- a 
expropiar. en mt1.ros cuadrados: 310. 

Número de finca: 71. Número de polígono: 2. Número 
de parccla: 273. Nombre del titu'lar afl.-ctado: Antonio 
Tcrr,> Tufel Objelo a expropiar: CultiYo. Su¡x.-rfinc a l' 

expropiar, ~ metros cuadrados.: 1.132.50. 
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~~um..:¡o de finca: TL Numero de polígono: 2. 
I l"(imew de pilrcda: :'.71--\_ Nomhrr: del ti fular afec

!<.ido: P .... dro Morana Corr.ct. Objeto a expropiar: 
(\11!1\0 SuperfiCie a e_\propiar. en m('!ro" cuadra
dos: 80. 

R(,~iJ/llori¡¡ por la qifC J(, WI!IC¡I' a :J¡(flrIllIlÓ¡)1/ plihlica 
la trlm Í!il/ dI' 1'/(,!lCS .1' dl'lnho~ ufi.>Cfado.c flor la 
iji'<'II(/ÚI/ de fas ohras del {Jw¡'l'cfo "·¿·lO], ('1/ los 

1i'J'IIIII/OS IIII11I/Cl/lU/c\ de Ohm y So/solla 

Aprobado el proyecto V -L· 702. «Variante. Valiante 
d,' Sobona. Carretera C-149 de Ponts a RipoH. 
Tr~nlO: Solsona», de 1m tCrmino~ muniCIpales de 
Olius ~ 501<;(1)a. en fecha 3 de diciembre de 1991. y 
d,uJo que la aprob;jción d(' la 4..dmmislraciÓn lleva 
ll11plieH,1 la dcc!3.raC'Íón de utilidad pública y la 
neCCl>¡d.,J de- o{-upaeión de los hie-nes y derechos 
alcclados; 

En aplicación del EstatulO de Autonomía de Cata
luna. el Real Decreto 1943/1980. de 31 de julio . .s-obre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluna en mate-ria de carrcteras, y dcmás prr.'Ceptos 
de- genera! aplicación; , 

De acuerdo con lo que prC'\'i' el artículo 56 del 
Reglamento dc 26 dc abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Somet('r a información publica la relación, Que se 
publica en el <1nd,O dC' e<;la rcsolución, de los bienes 
y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de dercchos 
reales o de intl'TCS!;'s económ fCOS sobre los bienes 
afectados puedell presentar alegadones ante este 
Depanamento. durante un plazo de quince dias, para 
subsanar, SI es necesario, todos los posibles errores u 
omisioncs en la relación de bicnC's y derechos afecta
dos o de sus titulares. 

Barcelona, 2 de- encro de !992_-EI Jefe de la Sección 
de Expropiaóón. Enrique Vdasl.'O Vargas.-897-E 

Término mUOlcipal: Ohus 

Número de- fin{'u: L Número de- poligono: 2. 
Número dc parcela: 190. Nombre del titular afectado: 
Conce-pció Cuadrennch CaSCTnls. Objeto a expropiar: 
Cul!ivo. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
1.990. 

Número de finca: 2. Númcro de polígono: 2. 
NÚnll'fO de parcela: 194. NombrC' de! titular afectado: 
Conecpóó Cuadr"nnch Ca~crras. Objeto a e"propiar: 
Cuhi\o. 5uperfii.'ie a expropiar. en melros cuadrados: 
1.190. 

Número de finca: 3. Numero de poligono: 2. 
Número dC' parcela: 191. l'\ombre dd titulnr afectado: 
Concepció Cuadrennch Cascrras. ObjelO a expropiar: 
Cultjvo. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
4.160. 

. Número de finca: 4. Número de' poligono: 2. 
Numero d .. ' parcela: 193. Nombre de-l titular afectado: 
Conccpció Cuadrennch Caserr-as. Objeto a expropiar: 
CultiVO. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
12.9 lO, 

Número dc' fin(:a: 5. Número de poligono: 2. 
Número de par.:c1a: \92. Nombre dd tllular afectado: 
Conccpeió Cuadrcnnch Caserras. Objeto a expropiar: 
Ctllti\o. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
6.130. 

Termino municipal: Solsona 

N limero de finca: 6. N úmero de pohgono: 1. 
Número d.: parcela: ! 77. Nombre del titular aft'Clado: 
.. Ramaderie<, Gamans Colilles. SoC'icdad Anónima», 
Uhjeto ::1 l'\proplar: CUltiVO. Superficie a expropiar, 
en nH.·tro~ cuadrados: 15.570. 

Nlim('ro de finca: :. Numero de polígono: J. 
;-":únwTO dC' parcda; ll{;. Nombre de-! titular afe.ctado: 
Alltonio CHlro Puig. O~ieto a expropíar: Cultivo. 

. SuperfiCie a e-'proplar. {>n metros cuadrados: 1.610. 
Num"ro de ¡inca: 8. NúmclO de polígono: 1. 

l\'úmero de rarcC'la: 124. NombrC' dí'! titular afectado: 
(\Ramaderies Germans Colilles, Socíedad Anónima». 
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Objeto a expropiar: Cultivo. Supc-rficie a expropi;¡T, 
en metros- cuadrados: 1.210. 

Número de finca: 9. Numero de poligono: !. 
Número dt" parcela: ! 26. Nombre deltitu!ar i!fi~Clnd\l: 
Jo,¡n "!ir SOiCL Objeto a expropiar: Cultivo. Superfi. 
cie;l e\propíar, en metros. cuadrados: 5.590. 

:'\Iumero de tinca: lO. Número de j)9ligüno: L 
Númno de parcela: 115, Nombre del tituku afectaUo: 
10:1n \f;r Soler. Objeto a expropiar: Cultivo. Supcr:r+ 
cíe a "xprúpiaL en metros cuadrados: no, 

Numcl'O de finca: !!. Nümero de polígono: l. 
Numero ce parcela; 127. Nombre del tin:l;-¡f ab:tado: 
«Estructuras i Ca!dcrencs B K.. Sociedad Anúnimnlt 
Objeto 1 expropiar: Cultrvo. Superficie a exprüpiar. 
en metros cuadrados: 1.020. 

N:.imero de finca: 12. Número de poliguno: L 
Numero de parcela: 178, Nombre del titular afC"1:tado: 
bteba'n Montaña Tomasa. Objeto a e"prop¡ar: Cul-
11\'0. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
5.700. 

Número d~ fir>ea: B. Número de po!igono: l. 
Número de parcela: 157, Nombre del titulJr akc\ado: 
«R;lffiJdcries Gcrmans Coli!les, Soócdad Anóntma~ 

-'Objeto a expropiar: CUltIVO. Superficie a expropiar, 
en metros cuadrados: 10.360. 

Número de finca: 1,4. Número de poli-gono: 1. 
Número dI,: parcela: 153. Nombre de! titular afectado: 
«C::ball, Sociedad Ánóniml1». Objeto 1\ expropiar: 
Cullívo. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
670, 

Número de finca: 15. Numero de poligono: 1. 
- Númao de parcela: 154. Nombre de! titular aleetad(',: 

CU!lcepció Gras Jau, Objeto a expropiar: Cultivo. 
Superficie a expropiar, en metros <:uadrados: 3.75(t 

Numero dc finca: 16, Número de poligor.o: L 
Número de parcda: 155. Nombre del titular afeCl3do: 
Mill¡<,t~'rio JI.' Agricultura, Objeto a expropiar: Cul
tivo. Superficie a exproplar, en mt'lros cuadrados: 
lASO. 

Num!':ro de finca: 17, Numero de potígon0: 2. 
Número 1\(' p..'lrcela: 24. Nombre dd titular al~ctado: 
ESI.:h ... m Montana Tomasa, Objeto a expwplar. Cul· 
uvo. Supntkiló a expropiar, en metros cuadrados. 
3.410. 

Numero de finca: IS_ Número de poligono: ~. 
Numer0 de patcc!a: 23. Nomhre de! tilular afi:ct.1do: 
Conccpció Gras. Jau. Objeto a eJl:propiar: Cultivo. 
Superficie a l"xpropi"r, en metros cuadrados: 2.8~O_ 

Número de finca: 19. Número de polígono: 2. 
Súmero de parcela: 317_ Nombre del titular aflXtado: 
María Claustre Baixes Vicens. Objeto a expropiar: 
CUltl'.-O_ Superficie a expropiar, en metros cuadrado!>: 
R.15!}· 

Numero de finca: 20, Número de po!í80no: :J. 
Número d(; p;:¡rccla: 316. Nombre del titular ar¡;ctado: 
Maria CW.ustre Baixes \licens. Objeto a expropiar' 
Cul1ivo_ Superficie a eXpropl:lr, en metros cuadrado ... 
IK720. 

Núm,;-ro de finca: 2 L Número de polígono: 2. 
!'iúmé.'fO de parcda: 3! 3. Nombre del tituLlr ale::,tado: 
r-.hria C!<lustre Baixes Vicens. Objeto a C'Xpropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar, en mi.'tros cuadradw¡: 
2.120. 

Numero de finca: 22. Numero de poligono: 2. 
Numau de parcela: 10. Nombre dellilu!al' afi;t:tado: 
Jaumc Colilks Sampons. Objeto a expropiar: Cultivo. 
SU;x'rtki(!' a expropiar. en metros cuadrados: 610, 

Numero Ik finL<I: 23. Numero de polígono: 2. 
l\itimcro de p:!rc-ela: 11. Nombre del lilular afectado' 
Jaume eohlles. Sampons, Objcto a expropiar: CUHI\'{J, 
Stlpertkíc a ~xpropiar, en metros cuadí.ldos: 8.850. 

Numero de finca: 24. Nume;r,:, de pol:gonú: ~ 
]\,'úmelo de par.:da:' 12. NOf!1bn: de-! titular at\:ctaJ,). 
Jo~cp Abíe'} Foo!. Objeto a e'-propia!': C:u!ti~o. Su:><-r
licíe a c"propiar. en metros cuadr:J.d'J'i: 1.7S0. 

;-,;úmt·ro de finca: 25. Numero de p<Jligr-rlo, :! 
Número <"le ¡"tree!a: 127, Nombre del tÍllll;!r ¡Ift:~tad{): 
l\.-!arÍJ (-¡amtre Baixcs Vicen". Objeto a c~propi;¡r: 

Cultivo. liupcrfkic a expropiar, en mt'tJm cuadrados: 
3,010-, 

Número de finca: 26. Número de po¡¡gor.o: 2. 
l\i,.¡mero de pilft'e!a: 159, Nombre dclti¡elar :Jf<:~':3d<) 
Jt)sep Maria Rov!rá Coromines, Obje!c a c.'.prcri:!f-: 
Cuitivo. Superficie a expropiar, en metro" Cl;;,drados: 
3.230. 

Numero de finea:_ 27. Número de pohgllno: 2. 
Número de parcda: 164. Nombre dd tilUíar afectado: 
Viuda de Joan Tarrc') Fu<,k Objeto a e~prop!ar: 
Cult!Vo. Supc-rficie a exp¡;ppiar, en metros cuadrados: 
SilO. 

Número de finca: 28. '\lumero de polígono: 2. 
Número de parcela: 16.1. Nombre del titular 3!\:el::ld,): 
Natividad B-altlsch Fabrcga, Objeto a expropiar: Cu!
¡iyo. Superlkie -a eX;Jfoplar. en melf<)~ cuadrados: 
2_350. 

NJm.;:ro de fine;;!.: 2<l. Numero d.: púlígon .... 2. 
]\"umcf(¡ de ran.:da. ~(j4. Nomore dd titular 3.K'Ctado: 
Ho~nit:1¡ d,' So!~on,\, Objeto ;¡ expropi.¡L Cultjvo. 
S~:K!li~it.! :1 exprop!a!, .:-n nlt'tros ,'uadrrrdos: 1::.55(1 

NÚ,nll'fO de finca: 30. Número de polígono: 2. 
Numen) de parcela: J (,1. Nombre del titular afcct:1do: 
\Yíqud l\tun(:1nt'r JOUllOU. Objeto a expropiar; Cu1· 
I:~o. Supnficie a e.\¡wopiar, cn mltros cuadrados:. 
1.270, 

Número de finca: 31. Numero dt, poilgono: 2. 
NÚlllcro dI.> parrda: 262. N\1mbre del titt!lar ak'Ctndo: 
\-1¡¡rceli C3rdon:l f.'.rel'GI. Objeto ;:¡ expmpiar: CUll!"\iú_ 
SupC'Tfiric a \:Xpropi01!', en metros cuadr;¡dm: 2.790. 

Número de finCa: n. KUllH:ro de ¡p1igono: Z. 
Número de parcela; D. Nombre del titular afcdado: 
Manud Membnlla. OhjclG " \.'xpropi.r Cultivo. 
Sllperfirie a l'xprogiar, en metros <.:uadrados: 4.030. 

Número de Ilnea: 3~. :-'¡úmero de poligono: 2. 
Número de parcela: :.!60. Nombre dcrtitular afectado: 
Josep Munlancr JOUllOU. Objeto a cx;m:pi.1r: Cu!1ivo. 
Superficie a o:propí"f, ~~n metros cuadr,¡do'\: 5.650. 

Número de fint:::;: 34, Número de poligono: 1. 
Número de parcela: 218. Nombre d<.'1tÍlubr alt'dado' 
Man.:cH Cardona Freix .... Obje1o a expropiar' Cultivo. 
S'.Iperlkie a expropíar. en metros cuadrados: 2:70(l 

Nunwro de finca: 35. Núm..-m de poligonu: 2_ 
Número de- parcda: 220, Nombre dd ti!tdar ;:¡t~ct3do: 
Car:lleil Casadcsús Guix, Objeto a expropiar: C'ulti\o_ 
Stlptrfkic a e,prop!ar, en metro!> cuaJr;¡uüs' 5,';':;0. 

Nt"lfllCfO de finc;\: 36. Número de poligonú: J, 
'umero de pilrreJa: :21, Nombre del t!tllrar ;:fl'clado: 
Ra-"Ilón Coli!ks Puie Ohjl.'to a expropi:¡r: C~iI\l\-o 

Superft';ie a \O"pmriar, en m('!ro~ cuadrRJ,)~: 1_7(1). 

Núm~ro de ,im'¡\: 3i. Numero ce poLgl.'no: 1. 
Número de p.-Hcda: ~2:J_ Nombre del titubr ¡¡fccudo: 
Jmep Rar.1r Baró. Objeto a e_~propiar:J:ull¡vn, St:per
fióe a o:propiar. en metros eU.1dTddos: 450, 
Num,~ro de tine::!: 38. Núm~'ro d" po1igono-: 2. 

Número dr- parcda: A_ Nombre dd titular af('C'\;¡do: 
..S.:.l1 Muforhao, So~"ieaad Anónima)) Ohjelo.1 npro

'pi;w Culti\o. SlIpC'rficic a l'xprnpmr, en m,'!ros (ua
drado~: 360. 

Número de finca: 39_ Número ,de pnligont)' .2_ 
Numero de parcela: B. Nombre dd titubr afcctado: 
Jowp Puj01 R;¡lllonl<l. Objeto a c.\propior Cultivo. 
..,qrerfi~i~· J C'l'.pf0pt:lr. en l':letms. ("uacn,Jos: 1.1 (¡(¡, 

Nümero de fínt'a: 40. :"\úmero l.k pt\!igono: 2. 
:-.Jumera de parcela: C. Nomble dd lltular ,1!e-el;¡do: 
JOSe'p ('olomes Serra. Objeto a cxprop'al: CU1tI\O. 
SuperfiLlC a c.\pmpiar. en m\Otros cuadrJ.Jos: 510. 

Número, de finca: 41. Número de poJ¡gono. 2. 
¡"limero de pUrCL'l11: 274, Nombre del ¡i~u:;:¡r Jfct'\ado: 
Gabriel E:<.p!uga SJ.l::!. ObJl:tv a expropiar, Cul¡!\-o 
Supcrfich .. ' a e\propiar, en metros -n;,ldr;,d,,~: .. Ii:' 

Número de tinca: 4~. Número de pdi¡.cono. 2, 
:-';,'¡¡-rwl"O (k parrdx 275. Nombre Jd l¡I\!I.::r :¡f,:d¡,do' 
\1;:¡nur~ CISÚ'; [k'ItC1!l. Oby.::to a c\p,qpi.lf" Cdll\n. 
SU¡J\.'riilil' a e_,propi;:¡r, '.::n nlctr,;<¡ CU~.!lal:D~: u,'1SD. 

l\'ümem de fínC:l; 43. Numero \le pü]¡gonu: ;. 
Nún,-:ro de parcela: 273. N()mbl~ del t\t:.lhr af~'n~,d'); 
J,j,CP Hon Cls;:;h"g:L Ob~,:to a C\¡;rOpl.l! Culino, 

_ S\IP"flicie a c.>.prupl;:¡r, ,.:.n mct!ó~ eu,:¡drJdo~: 1,15'j 
';úm::ro Jc fir,c.l; ~"" ~\]¡'1I:ru d,' rdi~,)r.,'. 2, 

Nl,mero d;: p;:¡rc':b: :SI, N"mbrc dl.': :i,:lLlr :r:l.'Cl;HiL), 

liT¡'ad:111a, Seck";;¡L' \nó¡¡ima»). O!:>j,'t:J a cxpropi;¡r. 
Cul¡i,,'o. S,--,p..:-rflc c i.! v:,pro;¡,.1r. en n'.l-;~()<' ':l';'uraJo'< 
f..}5;i 

Junta de Aguas 

!r¡ji:nnanúll p¡d.'/¡,(,/ J,,' fa ¡/Jia de !m'lIr's .1' dc,(·(hm 
Ji('C!e<li',;) por lu" ,Jhri/fdd I'"O)-«('!O de con,;!:¡u'ión de 
lI;?,illi Jura el afm5ii'dllilt'nf, > de Ua'¡1,'!2 f.·lIt E;¡¡purdJ) 

, /GirurlGj 

por r.:~olu(;ión dd pre<,¡d,'nk di' este O~f,;,;\'~IlVl de 
¡ti de septtem!:>r..: d~ 1'1';\ "t' ar"obó ,il'únltlvamenle 

el proyecto antes mdicado. ;:¡si como su e_\¡x'dlcme dt' 
informacion publica. 

bta aprobaCión CDmporta. de conform;Jad con la 
kgl~I:l<'!(m vigcnte. ia d(:c!:traewn de utdidad pública 
de la obm al efecto d" expmpinción lonosa e ¡1llfl<.'~I
Clon de :serndumbre. 

la presente <nfúrmJción publica 'iC d"ecllÍa de 
acuerdo ccm lo que pre\én el párrafo 2 Jd ank .. l" 17 
de J:¡ Lej' de E'.pr"íli.iC1'in Fo:z.'sa de J6dc dJ<:i<:mhre 
de 1954 y el ::¡rticub 56 de su Rl'gbmenlO para que ~e 
puedan cnfr';'íu, l(os p("~ibk<; errores en la li$ta mui· 
cad", ljU": ~' haha .:\pucsta en los tablúnes de J.nun
clO~ d~ los Ayuntamll::ntos de Uau('a, V d;¡Julga, r~:u, 
P;l!au S¡¡\;]rder..¡ \' Rose\. lodos ellos ,k k rro\!lK'iil 
dc Girona. 

CUak¡lllCr Interesado o persona titular de dl.'kehos 
IT'alcs e intereses -'conónllcos sobre los bH ... n~>s ,¡lecla
dos podm klrmular aleg:!clOncs por eseniO ank es¡;! 
Junta de Aguas d<2 Cataluña. Via lay('t;}na, W bis. 
0800)-Barcc!ona, ° <."n las oficinas lk es!,; Org::n!smo, 
situadas en IJ calle Marqués dl' Campo \f. 11), 2.0, 
Girana_ en el plalo de QUlñc\O di¡¡s, Ji d~C!(¡ de
corregir lo'} posibles errorcs que sc hayan producido al 
cOlltCecionar 1;:¡ lista de hi.:nes y derechos afee¡ado,;. u 
OpOIlt:r'>C nto,J\:;:¡damente a la necesidad de ocupa
rion. de acuerdo con lo Que estabkec 1:J kgisJacion 
vig\!nt\!. 

Barl'e!ona. 11 de diciembre de' 19111 ,-El Presidenl{' 
de la Junta de Agua" d{' Cataluiia, Franc~'sc Vi¡aró'l 
Rigol.-<J21-L 

COMUl"IDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Inuustria, 
Comercio:- Turismo 

()n!c,KS rl.!h-¡{n dI' JI> de U('/II/lI\' di' ¡r/(ji por fu.:; "¡I,'-' 

)i' ,r'/I. ',1:,: 1/ la /:"¡¡:¡v'('sa iiH,':n,,':a, ,)''-'1 t<-dild .-1m;· 
11II!/d", 1:" III\/¡¡I¡¡d(>!ll'\" dl;l'IIlCiií di' al/,/ ;('11 .. 11011 que 

.H' ,·¡hm,.I 'c 11,'''/(1''/1 el! ;'¡11IU,'11! la I¡!I/I(/ad rúNica de 
/01 l!~f\nlU_I l' W' oi!;l'cf,a ,,/ rr".l'CC!o c'"rrC\'jlOIl¡/'i'/l/i' 

Vista la sülinlud formulada por la F:nprC'Sa 
«(B~'rru('7:l, Sociedad A..nónima'), de al:h)riZiJ,ciun par" 
la ínSlnlauull, aproba,ión y ded¡¡r,k'~,Jn Ui ~0¡-¡creto 

de .,u utlhd¡¡d ¡nihliea ;¡ los efe<:!üs de impc<¡ic1ón de 
servidumbre (1<;; pa~ú, de la Imea -ek('!n~',¡ cUpS 
ntracteristicas prjn('ipa!;:~ son Ins ~iguie:1lc~: 

a) Pt'tlcionario: «lkrruaa, Suciedad .-\nÚn'ma,)-. 
bl ruga~ :10ncc ~\." ~a a l'SI¡¡bke'.'f la ¡r:~t:lIJc:¡-,n

T,>rmino 1l1uIlicip,,1 de Lq;¡r::J 
el Fir;J!it!¡¡d dI.' la :ll~tai"c¡ól:: \kjvr::¡ e1.:1 Sllml

nislro [J Leg,lfI;'. 
d) Cara.:kn.,tic:lS pnn<2ljx!I<T D,>rivuClun ;¡rfC¡) 

IJ,2 KV de! apo:o núm.:ro 44 J,;; la llnca Pc-n:1j"pjn
Plú!r¡¡mllk'r¡¡, J;; 2.2.:',,1 mdms. c(jn til;;;1 én uFoyo 
numero 6~: del ~p<J!Ú ¡:úmen, 56 el~l,!c'-' ~ m b 
dni<lC!Ún al c;:,ntru ¡Je tr;¡nsfúrmación d..: 1 <."g:'[',l. ~ 
del apo,-o nUint'W 1'0 n,jC:~ la ei~d:n\;d.1(.¡'\jl d?' 
lq;:m:J, de :96 m(tro~: LA-:ió; h0rTI':~l,r:: nl,'IJ.)¡;:C::; 

el P¡Ole(il'n('la de mUlcrí¡¡k,: :'¡¡("IonJ]. 
f) Presuptle~!O: 8,f.77.0'J} pes,';:!;> 

llat,id;1 (uent;l ,::¡tW t'n d C\p<cd¡,'l.\c in~v,:Jo :.!: 
d>~'jo ~(' ~1~1:~ (;,:mph:h; lu~ tr;1~"''!',C~ P_T~u::;>n::m':5 

rntll',L'Il\;;~, h-: :-~>,'LI:'i!O: 

1. ÁUlOrilar el C5lar-!r('lfTl:cuto lk !d lil~:;j':;¡Cl{';) 
ch'clfKa ;¡ que ~e' 1':; hecho m,~n'~I«n 

: D\:~'la~ar LT (oncrdo la lJ!;!id':·.i ~t,n¡;~':1 Jt' l:; 
ntada instaLH'lon, a l<)~ dl'~ (,)$ de ln¡r",>id0~ de 
senidumb,;;: de pa.,o, .:n 13:) condlóOD('S, ;uC'j1\."t' y 
li!n!(aciom'5 QtW c~l¡¡,b~l:(c la LI.'~ IOjl<J¡)r;:. ~u Rt'gia· 
menlO, ¡¡probado pur D~'udn 2t>:Qjl();:,t> 

3. 1...prob..lf.:l rhJj'c;:to p~c~<.:f',tad<J p2nl L .. t:jet:u
ciü¡'t- de QlCh;" ins1:t]:¡clún. fcd-,ad0 en P;¡mj)IO!;:!. I.'n 
'".:bn'fl1 de 1991 y s'lscri:,; ')or d in¡>,~n;;:fo Teen'd) 
lnJ,;s\ri:-¡j d<m l:1w<>;¡nn S,;n,hcI (.'as;¡fran(.,: CUJ1C~-
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di0ndose un plazo de doce meses para la ejecución de 
Jas obras. 

4. Notificar la presente Orden Foral a «Berrúeza, 
S(,<:,iedad Anónima». al $crvicio de Caminos del 
Dl'panamcnto de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones y a «Telefónica. Sociedad Anó
nima». y publicar en el ((Boktin Oficial del Estado». 
«Boletín Oficjal de Navarra» y «Diario de Navarra», 
a los efectos oportunos, 

Pamplona, 16 de octubre de 1991.-EI Consejero de 
Industria, Comcrcío y Turismo. Angel Luis Rodri-
guCl San Viccnle.-447·D.. -

* 
Vista la solicitud· formulada por la Empresa 

«(BCITUCZ;L SociC"dad Anónima», de autorización para 
la imolalación. aprobación y dcc1arnción en concreto 
de su utilidad pública, a los efectos de imposición de 
st'T"idumbrc de paso, de la linea elictr!ca cuyas 
características principales son las siguíentes: 

a) Peticionario: «Berrueza, Sociedad Anónima». 
b) lugar donde se va a establecer la instalación: 

Tcrmtnos municipales de Galbarra, Viloria, Ulibarri, 
Narcuc y Gastiain. 

c) Ftnalidad de la instalación: Mejora del sumi- . 
nislro nI Valle de Lana. 

11) Características principales: Derivación aérea 
13.1 KV del apoyo número 4S de la linea Acedo
Galbarra. de 3.714 metros, con final en centro de 
lransformación ~({Jastiain», del apoyo numero 1 de 
esta última' deri\'adón al centro de transformación 
«Viloria», de 1.097 metros; denvación del apoyo 
número 2 de la derivación Galbarra-Gasliaí.n, de 
1.074 metros, con final en centro de trnsformación 
«(Uliharri)). y derivación del apoyo número.12 de la 
citada derivación Galbarra-Gastiain, de 21S metros, 
con final en centro de transformación «Narcue»; 
hormigón y metálicos LA-56 en término del Valle de 
lana. 

e} Procedenda de materiales: Nacional, 
1) Presupuesto: 1.9.670.013 pesetas. 

Habida cuenta que en el expedi('nte incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentaríos 
pertinenll's. he resuelto: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
d6:trica a que se ha hecho mención. . 

2. Declarar en concreto lá utilidad pública de la 
citada instalación. a los efectos de impm¡ición de 
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la ley 10/1966 Y su Regla
mento, aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyeCto presentado para la ejecu· 
('ión de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
feorero de 1991 y suscrito por el Ingeniero T~nico 
Industrial don Laureano Sánchez Casafranca, conee
dicndo~ un plazo de doce meseS para la ejecución de 
las obras. 

4. Notificar la presente Orden Foral 3. «Berrueza, 
Sociedad Anónima», al Servicio de Caminos del 
Departamenlo de Obras Publicas., Transportes y 
Cl~municaciones y a «Telefónica, Sociedad Anó
nima», y puolicar en el «Boletín Oficial del Estado» ... 
«Bolenn Oficial de Navarra» y «Diario de Navarra», 
a los efectos oportunos. 

Pamplona, 16 de octubre de 1991.-EI Consejero de 
Industria, Comereio y Turismo, Angel Luis Rodrí_ 
guez San Vicente.-448-Q. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones provinciales 
LUGO 

Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 
Galicia numero 168/1991. de I~ de mayo, publicado 

Lunes 27 enero 1992 

en el «Diario Oficial de Galieia)) numero 103. de 31 
de ma}o de !99L se dcdara de urgentc ocupación por 
esta c.\cdentisima Diputación Provincia! de los bie
nes } derechos necesarios para la ejecución de las 
obra!> dd proy<."Cto número 8; J 990, Plan EPS. 
Taoondn. En~'\nche de plataforma en el punto kilomé
tnco 9.000 de la e P. «De Chantada a Antas de Ulla» 
con lo~ ef('etos previstos en el articulo 52 de la Ley de 
bprbpiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado. en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial en sesión de 26 
de noviemhre de 1990 y <k'mas anteccdentes y nor
mas aphcabJes. se anuncia el levantamIento de actas 
pre, .. ias a la ocupación, a Que se refiere la norma 
l>egunda del articulo 52 de In ley de Expropiación 
Forzo~, lendni lugar al viges~mo quinto di41 hábil. 
contado a partir del siguiente al de la publicación del 
prescnte edicto en el «Boletín Oficial del Estado», en 
los lugares en que se encuentren ubicados los. bienes 
objeto de expropiación. a los que se trasladará un' 
equipo lt"cnico y adminísirativo, )' para cuyos .:lctos se 
cita a los propietarios. a los demás afectados y a 
cuantas personas o Entidades puedan' ostentar dere
chos sobre lales bienes. 

Las operaciones podran continuarse en días y 
horarios postcriores, si preciso fuere, sin necesidad de 
repetir las citaciones. bastando a tal efecto el anundo 
verbal en la jornada de la tarde y con ocasión del 
levanlamiento de la~ ultimas acta~ que se extIendan, 
en que así se hará saber púbJ¡camente a los ex:istentes. 

Las actas se levantarán aLJn en el supuesto de que 
110 ('oncurran los propictarios y demas interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A taJes cfectos deberán concurrir personalmente o 
debi·damente « .. presentados, acreditando su personali
dad y pudiéndose hacer acompañar a su costa de 
Peritos y un Notario. debiendo aportar la documenta
ción PITci~ respecto a la titularidad de los derechos 
que aleguen (títulos rcgistrales, cc~"lulas de propiedad, 
recibos de contribución, etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 56.2 del 
Reglamento para su aplicación de la Ley de Expropia
ción Forzosa, los interesados podrán formular por 
escrito dirigido al Presidente de esta e)(celentisima 
Diputación Provincial, cuántas alegaciones estimen 
pertinentes hasta e! levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan pod,ido padecer al relacionar los bienes 
afert:]{Jos por la urgente ocupación. no siendo proce
dentes cualquiera otros recursos o reclamaciones, que 
l>e entenderán diferidos al momento procedimental 
posterior. 

La relación identificalÍva de bienes y afectados ha 
sido publicada en el (tBoletín Oficial de la Provincia 
de lugo» número 199, de fecha 30 de agosto de 1991. 

Lugo, 7 de enero de 1992.-EI 'presidente.-EI Secre
tario.-9I 6-E. 

* 
Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 

Galicia numero 546/1990. de' 20 de diciembre, publi
cado en el «Diario Oficial de Galicía» número 5, de 
S de enero de 1991, se declara de urgente ocupaCión 
por esta excelentisima Diputación Provincial de los 
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto números 31, 32, 33 del Plan. de 
Eliminación de Puntns Negros de 1989: C. P. «Samos
Lozara». punto kilométrico 5.000 variante; C. P. 
t6arria·Pintin». punto kilométric:o 5,000 variante; e 
P. «Mazadoiro por Escarian a S. Martin de la Torre»; 
punto kilométrico 3,000 variante, con los efectos 
previstos en el artículo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial en sesión de 25 
·de JunIO de 1990 y demás antecedentes y normas 
aplicables, se anuncia el levantamiento de actas 
previaS a la ocupación, a que se refiere la norma 
l>Cgunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, tendrá lugar al vigésimo quinto día hábil, 
contado a partir del ~iguiente al de la publicación del 
pre~t"nte edicto en el «Boletin Oficial del Estado», en 
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los lugares en qu\' se encuentren ubicados los bienes 
objeto dc expropiación, a los que se trasladará un 
equipo trLnico y administratIVo, y para cuyos actos se 
CIta a los prop!etanm. a los demás afectados y a 
cuantas personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse en dias y 
horarios postl'riores, si preciso fuere, sin necel>idad de 
repetir lal> citaciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verbal cn la jornada de la tarde )o con ocasión del' 
k\'antamiento de las últimas actas que se extiendan, 
en que así se hárá hllber públicamente a los existentes. 

las actas' se Ic:vantarán aun en el supuesto de que 
no concurran los propietarios y demás interesados o 
quienes debidamente Ic:s representen. 

A talc:s cfectos deber,1n concurrir personalmente o 
. debidamente representados. acreditando su personali
dad y pudicndosc hacer acompanar a su COSla de 
Peritos y un Notario. debiendo aportar la documenta
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
quc aleguen (títulos rl'gistrales, células de propiedad, 
n:cibos de contribución, etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56 2 del 
Reglamento para su aplicación de la Ley de Expropia
ción Forzosa, los interesados podrán formular por 
escrito dirigido al Presidente· de esta excelentísima 
Diputación PrOvincial, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efcrtos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar tos bienes 
afcctado~ por la urgente ocupación, no siendo proce
demes cualquiera otros recursos o reclamaciones, que 
se entenderán diferidos al momento procedimental 
posterior. e 

La relación identificativa de bienes y afectados ha 
sido publicada en el «(Boletín Oficial de la Provincia 
de lugm) número 48, de fecha '27 de febrero de 1991. 

Lugo, 9 de enero de 1992.-EI Presidente.-EI Secre
tario.-91 7-E. 

Ayuntamientos 
COSLADA 

Modificación PGOU de! floligono ZUl-J 

El Pleno de es.te Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el dia 27 de diciembre de 1991, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

Primcro.-Aprobar inicialmente la modificación 
puntual del PGOU. en el ámbito del Plan Especial de 
Reforma Interior Polígono ZUI-!, en los términos 
que se contienen en la documentación que obra en el 
expedienle, el cual queda CKpuesto al publico en las 
oficmas de los Servicios Técnicos municipaleS, por el 
plazo de un mes, a cfectos de alegaciones. 

Segundo.-la suspensión de licencias., que afecta 
íntegramente a todo el ámbito del Polígono Industrial 
ZUI-I qUtl es objeto de la modificación puntual. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de Jo preceptuado en los artícu!os 
40. 41 Y 49 del texto refundido de la Ley sobre el 
Rc'gimcn de! Suelo y Ordenación Urbana. y 128 del 

. Reglamenfo de Planeamiento. 
CosJada, 13 de enero de I 992.-EI alcalde, Jose 

HuClamo Sampedro.-!92-A. 

NARON 

Visto el Decreto 399/1991, de 7 de noviembre, por 
el que se declara de urgente ocupación para los efcetos 
de expropiación forzosa. de los bienes y derechos 
ncresarios para la realización de las obras del pro
yecto de canalización del río Inxerto y en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 2.3 del artículo 52 
de la Ley de Expropiación forzosa. acuerdo señalar e! 
día 9 de marzo del ano en curso, a las diez hóras. para 
que se proceda al levantamiento del acta de previa 
ocupación. 

Narón. JO de enero de !992.-EJ alcalde, Xoan Gato 
Díaz.-915-E. 


